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fecha veinticuatro de abril de dos

mil veintitrés.
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elabora la versión pública.

RR-1593/2022
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Se eliminó el nombre del recurrente
de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
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Lineamientos Generales en Materia de
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1593/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
usshrito de TaucpAiociA. acceso a ia
lUFC«MAOÓN PÚElfCA V PiOTÍCGÓK DE
OATCS PERSCSMIES CCl ESTADO M FUESLA

Sentido de la Resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-1593/2022, relativo al

recursos de revisión interpuesto por , en

lo sucesivo el recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

AJALPAN, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diez de agosto de dos mil veintidós, el entonces solicitante presentó vía

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud

de acceso a la información pública, la cual fue registrada con el número de folio

210426322000060, a través de la cual requirió lo siguiente:

Conven/o modificatorio en plazo de ejecución o importe de la obra, en cás^
de haberse celebrado conforme a la información que se encuentre en las ca/paas
del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpeta que^^^
entrega en la Auditoria Superior dei Bstado de Puebla.. ^

Presupuesto de obra conforme a la información que se encuentre en las
carpetas del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpeta
que se entrega en la Auditoria Superior del Estado de Puebla.

Explosión de Insumos de obra (materiales,, mano de obra, maquinaria,
equipo), conforme a la información que se encuentre en las carpetas del proceso^
de adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpeta que se entrega en la
Auditoria Superior del Estado de Puebla. /

Análisis, cálculo de integración del factor de salario real por categoría,
conforme a la información que se encuentre en las carpetas del proceso de
adjudicación y/o expediente técnico y/o en la carpeta que se entrega en to
Auditoria Superior del Estado de Puebla. ®

Análisis de precios unitarios, conforme a la información que se encuéntre^
en las carpetas del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en la
carpeta que se entrega en la Auditoria Superior dei Estado de Puebla.

Tabuladorde salarlos de mano de obra, conforme a la información que se
encuentre en las carpeta's del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o~
en la carpeta que se entrega en la Auditoria Superior del Estado de Puebla.

• Acta entrega recepción de la Obra o Acta Finiquito Estimaciones de obra
con sus respectivas facturas, conforme a la información que se encuentre en las
carpetas del proceso de adjudicación y/o expediente técnico y/o en ia carpeta
que se entrega en ia Auditoria Superior dei'Estado de Puebla. ;
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente;

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1593/2022
iKSniurO De T2MíePA.:®CA ACC£5» A LA
fíCtVAACiCN Btt-iiCA y peoreceóN DE
DATOS PERGOV^ C€l ESTACO CE PUiELA

Lo anterior, respecto del patrón PEDRO OLIVIER MURRIETA, con Registro
Federal de Contribuyentes OIMP890921NU0, y con domicilio fiscal en CALLE 8
NORTE, NÚMERO 626, COLONIA CONSTITUYENTES, TEHUACAN, PUEBLA. C.P.
75710.*’

II. El ocho de septiembre de dos mil veintidós, el recurrente presentó recurso

de revisión por medio electrónico, ante este Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en lo sucesivo el

Instituto; expresando su inconformidad ante la falta de respuesta por parte del

sujeto obligado a su solicitud de información con número de foiio

210426322000060.

...El sujeto obligado no proporcionó la información y documentación, una
vez vencido el plazo establecido en el artículo 150 de la Ley de Transparencia
y acceso a la información pública del Estado de Puebla; asimismo, de acuerdo
al mismo ordenamiento, no se comunicó al solicitante ninguna prórroga, por
lo que se procede al recurso de revisión de conformidad con el artículo 170
fracción VIH de la ley citada. Al ser el H. Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla, el
sujeto obligado a proporcionar información y documentación por recibir y
ejercer recursos públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 2
fracciones V y IX de la LTAIPEP, así mismo se observa que la solicitud de
información realizada, no se clasifica como reservada según el art. 123 del
mismo ordenamiento. El solicitante realizó requerimiento a través del folio
210426322000060 de fecha y hora: 10/08/2022 adjuntando oficio donde se
detalla la solicitud con número 2206096769500/DF2148/2022, con fundamento
en los artículos 6 Apartado A fracción I y III de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artículo 12 fracción Vil de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos  6 y 7 fracción XI, de la
J,TAIPEP; pues se trata de un derecho al acceso de la información pública, a
4a cual toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o Justificar su
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; información y
documentación que es necesaria para el desahogo de los actos que como
autoridad fiscalizadora me ocupa, con el fin de verificar el debido
jcumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social a cargo de
lospatrones, contenidas en la Ley del Seguro Social y sus reglamentos. Así
Trüámo se observa que de conformidad con lo señalado en el artículo 7
•fracción XL de la LTAIPEP, en consulta realizada el día 08/09/2022, no se
encuentra publicada ninguna información y documentación de la obra
solicitada, como lo señala el artículo 75 de la ley citada, reforzado con lo
establecido en los artículos 120 y 122 de la ley en comento; por lo que el sujeto
obligado no cumple en publicar la información total de los recursos públicos _
ejecutados, en versión pública, considerando que esta información y
documentación se tendría que publicar de forma completa y con las
características de versión pública. La información y documentación solicitada
al sujeto obligado, se encuentra contenida en el oficio número

^^^::~^2^6096769500/DF2148/2022 adjunto a través del folio de solicitud
^2fú42^322000060 y no se considera^ de carácter pefsoñéT,'ñrconfideríciál, ni ''

reservada, en razón de que-son recursos públicos\que ejerce. el sujeto I
!  : ■: i ,, \ ^ I !^ ¡ I !
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1593/2022 i?
í|^■iSTITUTO DE 7RAÍ4SPABEfdA. AOCGO A UA

wrOWWClON WJSiCA V PPOIKOOfJ Dt
DATOS PtSOWlES CB. ESTADO C£ R^BIA

n
■i Vobligado. De conformidad con todo io anterior, se deduce que ei sujeto

obiigado denominado: H. Ayuntamiento de AJaipan, Puebia, incumpiió con ei
Art. 168 y con eipiazo estabiecido en ei art. 150 de ia LTAiPEP. De acuerdo ai
mismo ordenamiento, no comunicó ai soiicitante ninguna prórroga,, razón por
ia que se procede ai recurso de revisión de conformidad con ei art. 170
fracción VUi de ia iey citada, pues ei sujeto obiigado omitió emitir respuesta
dentro deipiazo estabiecido en ei mencionado ordenamiento, ya que ai recibir
y ejercer recursos púbiicos, es responsabie dei cumpiimiento de ios piazos y
términos para otorgar acceso a ia información... n
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ti ■IV. El ocho de septiembre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado
Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de
revisión asignándole el número de expediente RR-1593/2022 turnando los

presentes autos a la Ponencia a su cargo, para su trámite, estudio y, en su caso,
proyecto de resolución.
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V. El día quince de septiembre de dos mil veintidós, se ordenó admitir el medio
de impugnación planteado, asimismo, se notificó el mismo a través del Sistema

de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a las partes y al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto
obligado, a través de dicho Sistema, se le requirió para que rindiera su informé^
respecto de los actos o resoluciones recurridos, debiendo agregar

constancias que le sirvieron de base para la emisión de dichos actos, así como
las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar las
probanzas aportadas por el recurrente, se pone a su disposición el avi^
privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisió

informándosele de la existencia, características principaies, aícances'
condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales;
asimismo, se le tuvo por señalado el sistema de gestión de medios de

impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia como medio para
recibir notificaciones.
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I Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla
Francisco Javier García Bianco

RR-1593/2022
í

•í¡$IITU'a Ot M-'JJSPWRNQA ACCESO A LA
W.CiCíJ PUSUCA ' PSOUCOCKJ DÉ

SATOS íí'TscNias oa. estado c€ puebla

VI . El nueve de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe justificado respecto del acto recurrido, en el que manifestó haber dado

repuesta a la solicitud, acreditando la personalidad del Titular de la Unidad de

Transparencia, y ofreciendo pruebas; y se le dio vista al recurrente de lo

manifestado por el sujeto obligado.

t-
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h

vil. El uno de febrero del año en curso, se tuvo por perdido el derecho para
que el recurrente realizara alguna alegación en relación al alcance de respuesta
que le proporcionó el sujeto obligado, y toda vez que el estado procesal de los

autos lo permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales
se desahogaron por su propia y especial naturaleza. Finalmente se ordenó el

cierre de instrucción y se turnó los autos para dictar la resolución

correspondiente.
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VIII . El día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto
para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Mormación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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CONSIDERANDOS
m

iniGrO. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los

presentes recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39
fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

^^|l^stado de Puebla; 1 y 13 fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1593/2022

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
ítíXITUIO OE TRMCPAaE>iCA ACCESO A LA
INFOSMAOCN PÚELICA Y PROIECCÚN K
DATOS PER50NALÍS DEC ESTADO DE PCSESIA

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo

170, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado

la falta de respuesta del sujeto obligado.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

los requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimien

señaladas por las partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado,

en virtud de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se

encuentre el procedimiento, por ser de orden público y de análisis prefepénte. ,

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que en el recurso de revisión

sujeto obligado al rendir su informe con justificación, manifestó lo siguiente:

^‘..SEGLWDO: Se ha dado contestación a ¡a solicitud con folio No.

210426322000060, misma que fue enviada por. esa vía con fecha del 29 de
septiembre de 2022 tal y como lo señala la misma plataforma...ff
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1593/2022
«snruTo K■nwíSP«e«A. «x£so A LA

«DeiJCA v psotkcom k
DATCS Da ESTADO DE PimA

El diez de agosto de dos mil veintidós, el entonces solicitante presentó vía

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud

de acceso a la información pública, la cual fue registrada con el número de folio

210426322000060, en la que solicita diversa documentación respecto a

contratos de obra celebrados por el sujeto obligado con una persona física en

específico.

El sujeto obligado no emitió respuesta en el plazo previsto por la ley y en

consecuencia, el recurrente interpuso el presente medio de impugnación,

expresando dicha falta de respuesta.

El sujeto obligado al rendir el informe justificado manifestó haber dado respuesta

a la solicitud de acceso, tanto en la Plataforma Nacional de Transparencia como

al correo electrónico del recurrente, como se aprecia a continuación:
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpán, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1593/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
INSTITUTO CSTUNSPASNCA ACCESO A LA
nffORMAOON RJEUCA V PaOTKXSÓN M
DATOS P£RSONAL£S Ctt ESTADO D£ PLEELA
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente;

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1593/2022
«enturo de t^sra;^\oa. acceso a la
(NFOR.\WCK>J PCGUCA V PSOnCCON K
0ATC3 PERSOMAIE5 C®. ESTACO DE RÍSIA
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If.Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla
Francisco Javier García Bianco

RR-1593/2022E m
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íisnruío K TR&NSPAKua*. accesoa la
iNFORfAAOCN PtíUCA Y PflOltCOÓN 0£
QATOS PERSO^MLES KL ESTADO C€ PUEBLA
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HInformación de la que se le dio vista al hoy recurrente como consta en^tos

ante lo cual no realizó manifestación alguna.

Por lo tanto, se estudiará si con dicha respuesta, se actualiza la causal de
sobreseimiento establecida en el numeral 183 fracción III del ordenamiento legal
en la Materia en el Estado de Puebla, que a la letra dice:

i
5»i

m
im

se• f

k

"ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal
manera que el recurso de revisión quede sin materia,,.”.
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1593/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:■T
íISTitmo DE ACCESO A ifc
.N>OífAiCKiíJ BuaCA V FftOnCOON Di

CATCS BtRSCNAlXS DEL ESTADO C€ RJEStA

L
4 En este orden de ¡deas, se debe establecer que el derecho de acceso a la

información es un derecho fundamental estipulado en el artículo 6 en el apartado

A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra

dice:

-

1,

■■•if

Articulo 6.- "...A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará
los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de
inexistencia de la información... III. Toda persona, sin necesidad de acreditar
interés alguno o Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la
información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. n

’-ft

íS;
íj

i

jr
m
ir El precepto legal constitucional Indica que los ciudadanos de un país

democrático pueden acceder a la información que se encuentre en poder de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin
acreditar un interés jurídico u afectación personal para obtener la información
que este en poder del Estado, en consecuencia, este último tiene la obligación
de entregar la misma a las personas que requiera dicha información, toda vez
qu&este derecho fundamental está regido por el principio de máxima publicidad
^rantizando así la entrega de la información a las personas de nuestro país con
los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho

virtud de que la información pública puede ser reservada temporalmente por

.  razones de interés público y confidencial por protección de los datos personales
vida privada de gente.
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Asimismo, este derecho está consagrado en el artículo 4, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

señala lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende

soiicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información...."

Por otra parte, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7

fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y ll, 152 y 156 fracciones 1 y 111, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Artículo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a ios principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparciaiidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.ff

Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:... ^
XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene^
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujet^
obligados, en los términos de la presente Ley;... ^
XIX. Información Púbiica: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualqui^
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven.
Incluida la que consta en registros públicos;...ff

• Artículo 145. “Todo procedimiento en materia de derecho de accesoaf la
información deberá sustanciarse de manera sencíUa  y expedita. En el epsi^cio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

Máxima publicidad;

Simplicidad y rapidez...

Artículo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envío elegidos por el solicitante...

I.

ff

II.

ff

Artículo 156.~ “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
soiicitud de información son las siguientes:
/.• Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del
sujeto obligado,.no existe o es informacjón.reservada o confidencia];

)  ! I i \ I { "'v i
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//.- Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente
en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre
publicada;
III.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el
medio requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de
reproducción;
IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o
V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.ff

Derivado de lo dispuesto por las disposiciones antes señaladas, se advierten que

el accederá la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyendo

un deber correlativo a la autoridad de dar respuesta a los solicitantes a la

información requerida, dentro del término que la Ley de la Materia establece para

tal efecto, observando en todo momento los principios de legalidad, certeza

jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad, en virtud

de que es un derecho fundamental regulado en el numeral 6 de nuestra Carta

Magna, asimismo, que una de las formas que tiene el sujeto obligado de dar

respuesta es entregando al solicitante la información, mismas que deberá ser

enviada en el medio que señaló.

Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, por lo que hace a la

solicitud de información que diera origen al recurso que nos ocupa, la

inconformidad esencial del recurrente fue la falta de respuesta por parte del .

sujeto obligado a su solicitud de información, pero con lo manifestado por ei

sujeto obligado, en el sentido que había dado respuesta a la solicitud planteada,

tanto en la Plataforma Nacional de Transparencia como en el correo electrónico

señalado por el recurrente, modificando el acto reclamado, pues del análisis de

^^Jj^formación proporcionada en alcance a su respuesta primigenia por el sujeto
'C5bligado, se advierte que:

T  Proporciona respuesta a la solicitud de acceso folio 210426322000060

interpuesta por el hoy recurrente.

C:aÉÍ

Rostro lado, no pasa por desapercibido para este Organo Garante, que
mediante acuerdo de fecha.nueve de.enerd de dos mil veintitrés, se ordenó dar ‘

II
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vista ai parte recurrente, a fin de que manifestara lo que a su interés conviniera

con relación a la respuesta proporcionada por parte del sujeto obligado; sin

embargo, fue omiso en realizar manifestación alguna y- por auto de uno de

febrero del año en curso, se tuvo por perdido su derecho.

En consecuencia deviene improcedente continuar con el presente recurso, por

no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal d^
sobreseimiento, prevista en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 181 fracción II y 185

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso*  a la Información Pública del

Estado, se decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente asunto, al haberse

modificado el acto reclamado proporcionando respuesta a la solicitud de acc^
interpuesta por el solicitante, en los términos y por las consideraciones

precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO.- Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
(——1

J

/

' A \
/  / \ ■

222] 3Ó9 60 60‘' 'MAMf.kaipAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue! C.P. 72000 Tel: je.org mx

13

i
LJ /



Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1593/2022
iNSTirUTO Dg TRANSPARENC A ACCESO A LA
iHFOfiM«30N PÚEUCA ¥ PÍOTECCÓN Di
EUTCS PERSCNAliS C£l ESTAE» DE PUESIA

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

NOHEMÍ LEÓN ISLAS y FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO y, siendo el

ponente el tercero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintidós de febrero de

dos mil veintitrés, asistidos poi:JdéQtor

Jurídico. /

Piloni, Coordinador General

RITA

COMI

■i

\NOHEMÍ LEÓN ISI^S.
COMISIONADA.V

FRANCISCOJAVIER GARCIA BLANCO
L/Cdmisionado.

HECTOFM
COORDINADOR

A PILONI.
ERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-1593/2022, resuelto
el veintidós de febrero de dos mil veintitrés.
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